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En el BOE de 17/09/2014 ha salido una nueva ley de racionalización que toca varias normas
que debemos tener en cuenta:

Artículo  11  Modificación  de  la  Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  General
Presupuestaria

Apartado 1 del artículo 108 de la LGP
«1. Con carácter general, los ingresos y pagos de la Administración General del Estado, sus
organismos autónomos y las agencias estatales, se canalizarán a través de la cuenta o
cuentas que se mantengan en el Banco de España, en los términos que se convenga con
éste, conforme al artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de
España. La apertura de estas cuentas, salvo aquéllas destinadas a la centralización de la
tesorería de cada organismo autónomo o agencia estatal, requerirá de autorización previa
de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. Podrán abrirse cuentas en el
Instituto de Crédito Oficial cuando éste actúe como agente financiero de las entidades
mencionadas en el párrafo anterior. Los convenios reguladores de las condiciones de
utilización de dichas cuentas deberán ser informados favorablemente por la Secretaría
General del Tesoro y Política Financiera con carácter previo a su suscripción. El Ministro de
Economía y Competitividad podrá establecer supuestos excepcionales en los que la
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar la apertura de cuentas
en otras entidades de crédito, en los términos establecidos en el artículo siguiente.»

artículo 109 de la LGP
«Artículo 109 Relación con entidades de crédito1. La apertura de cuentas de situación de
fondos de la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y las agencias
estatales, fuera del Banco de España requerirá previa autorización de la Secretaría General
del Tesoro y Política Financiera, con expresión de la finalidad de la apertura y de las
condiciones de utilización. Tras la autorización quedará expedita la vía para el inicio del
correspondiente expediente de contratación, que se ajustará a lo dispuesto en la normativa
sobre contratos del Sector Público, mediante procedimiento negociado con un mínimo de
tres ofertas y sin necesidad de exigir prestación de garantía definitiva. La autorización
caducará a los seis meses si, transcurrido dicho plazo desde su concesión, no se hubiera
adjudicado el contrato. Transcurridos tres meses desde la solicitud y sin que se notifique la

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/17/pdfs/BOE-A-2014-9467.pdf
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/536363-l-15-2014-de-16-sep-racionalizacion-del-sector-publico-y-otras-medidas-de.html#a11
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/536363-l-15-2014-de-16-sep-racionalizacion-del-sector-publico-y-otras-medidas-de.html#a11
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/536363-l-15-2014-de-16-sep-racionalizacion-del-sector-publico-y-otras-medidas-de.html#a11
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/536363-l-15-2014-de-16-sep-racionalizacion-del-sector-publico-y-otras-medidas-de.html#a11


www.fiscalizacionlocal.es ISSN:2659-3572 | 2

citada autorización, ésta se entenderá no concedida. Los contratos contendrán
necesariamente una cláusula de exclusión de la facultad de compensación y el respeto al
beneficio de inembargabilidad de los fondos públicos establecido en el artículo 23 de esta
Ley. Podrá pactarse que los gastos de administración de la cuenta se reduzcan con cargo a
los intereses devengados por la misma. Realizada la adjudicación y formalizado el contrato,
se comunicarán estos extremos a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera con
expresión de la fecha a partir de la cual comience la ejecución del mismo. La autorización se
concederá por el plazo de duración total del contrato, incluidas las prórrogas previstas, y
con un límite máximo de seis años. En el caso de cancelación anticipada de la cuenta,
deberá comunicarse este extremo a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.
2. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá ordenar la cancelación o
paralización de las cuentas a que se refiere el apartado anterior cuando se compruebe que
no subsisten las razones que motivaron su autorización o que no se cumplen las condiciones
impuestas para su uso. 3. No obstante lo señalado en los apartados precedentes, podrá
declararse la contratación centralizada con una o varias entidades de crédito con la
finalidad de concentrar y optimizar la gestión de los fondos a que se refiere este artículo.
Corresponderá a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera instar al Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas la iniciación del procedimiento y determinar las
condiciones en las que deberá desarrollarse la tramitación del oportuno acuerdo marco. La
apertura de cuentas por los órganos y organismos mencionados en el apartado 1 de este
artículo se realizará mediante los contratos derivados del acuerdo marco, requiriéndose
autorización previa de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera en la que se
determinará, en su caso, la entidad en que, de conformidad con lo establecido en el acuerdo
marco, deberán abrirse las cuentas según las estipulaciones pactadas. Excepcionalmente, la
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar la apertura de cuentas
al margen del citado contrato aplicándose en ese caso el procedimiento descrito en el
apartado 1. 4. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, en relación con las
cuentas abiertas en entidades de crédito a las que se refiere este artículo, podrá recabar,
del órgano administrativo gestor o de la correspondiente entidad de crédito, cualesquiera
datos tendentes a comprobar el cumplimiento de las condiciones en que se autorizó la
apertura de la cuenta.»

Artículo 22 Modificación de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas
nuevo apartado 4 al artículo 29 LOTC
«4. No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que no tuvieran establecido
órgano de control externo, el Tribunal de Cuentas podrá establecer secciones territoriales
del mismo para el cumplimiento de las funciones propias.»

nueva disposición adicional undécima de la LOTC
Se someterán a informe del Tribunal de Cuentas los anteproyectos de ley y los proyectos de
disposiciones reglamentarias que versen sobre su régimen jurídico o sobre el ejercicio de
sus funciones fiscalizadora o jurisdiccional. El Tribunal de Cuentas emitirá su informe en el
plazo improrrogable de treinta días. Si en la orden de remisión se hiciere constar la
urgencia del informe, el plazo será de quince días. Excepcionalmente, el órgano remitente
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podrá conceder una prórroga del plazo, atendiendo a las circunstancias del caso. El
Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales, en el caso de tratarse de
anteproyectos de ley.»

Artículo 24 Modificación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios públicos
Modificación apartado 2.b) del artículo 13 LFE
«b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. Las Administraciones Públicas deberán admitir todos los certificados
reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo.»

Se suprime el apartado 2 del artículo 15.
Artículo 25 Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común
Nuevo apartado 5 del artículo 59 Ley 30/92
«5. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio
publicado en el “Boletín Oficial del Estado”. Asimismo, previamente y con carácter
facultativo, las Administraciones podrán publicar un anuncio en el boletín oficial de la
comunidad autónoma o de la provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio del interesado o del consulado o sección consular de la Embajada correspondiente
o en los tablones a los que se refiere el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Las Administraciones Públicas
podrán establecer otras formas de notificación complementarias a través de los restantes
medios de difusión, que no excluirán la obligación de publicar el correspondiente anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”».

Nueva disposición adicional vigésima primera de Ley 30/92
«Disposición adicional vigésima primera Notificación por medio de anuncio publicado en el
“Boletín Oficial del Estado” 1. La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado pondrá a
disposición de las diversas Administraciones Públicas un sistema automatizado de remisión
y gestión telemática para la publicación de los anuncios de notificación en el “Boletín Oficial
del Estado” previstos en el artículo 59.5 de esta Ley y en esta misma disposición adicional.
Dicho sistema, que cumplirá con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y su
normativa de desarrollo, garantizará la celeridad en la publicación de los anuncios, su
correcta y fiel inserción, así como la identificación del órgano remitente. 2. En aquellos
procedimientos administrativos que cuenten con normativa específica, de concurrir los
supuestos previstos en el artículo 59.5 de esta Ley, la práctica de la notificación se hará, en
todo caso, mediante un anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, sin perjuicio de
que previamente y con carácter facultativo pueda realizarse en la forma prevista por dicha
normativa específica. 3. La publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de los anuncios a
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que se refieren los dos párrafos anteriores se efectuará sin contraprestación económica
alguna por parte de los organismos que la hayan solicitado.»

Nueva disposición transitoria tercera de Ley 30/92
«Disposición transitoria tercera Régimen transitorio de la notificación por medio de
anuncios Lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 59 y en la Disposición adicional vigésima
primera resultará de aplicación a partir del 1 de junio de 2015, tanto a los procedimientos
que se inicien con posterioridad a esa fecha como a los ya iniciados.»

Artículo 26 Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

Modificación artículo 112 de la LGT.
«1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por
causas no imputables a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado
a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de
notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido
en dicho domicilio o lugar. En este supuesto se citará al interesado o a su representante
para ser notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una
sola vez para cada interesado, en el “Boletín Oficial del Estado”. La publicación en el
“Boletín Oficial del Estado” se efectuará los lunes, miércoles y viernes de cada semana.
Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración tributaria
correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio
conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o sección
consular de la embajada correspondiente.

2. En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del
obligado  tributario  o  su  representante,  el  procedimiento  que  las  motiva,  el  órgano
competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá
comparecer para ser notificado. En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el
plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el
“Boletín Oficial del Estado”. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

3.  Cuando  el  inicio  de  un  procedimiento  o  cualquiera  de  sus  trámites  se  entiendan
notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá
por notificado de las  sucesivas actuaciones y  diligencias  de dicho procedimiento,  y  se
mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No
obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación
de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta
Sección.»

Artículo 27 Modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
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aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo

Modificación de la letra b) del apartado 4, del artículo 29 del TRLCI
«b) Cuando no sea posible realizar la notificación al interesado o a su representante por
causas no imputables a la Administración, y una vez intentado por dos veces, o por una sola
si constara como desconocido, se hará así constar en el expediente con expresión de las
circunstancias de los intentos de notificación. En estos casos se publicará anuncio en el
“Boletín Oficial del Estado”, en el que se indicará lugar y plazo de exposición pública de la
relación de titulares con notificaciones pendientes. Esta relación, en la que constará el
procedimiento que motiva la notificación, el órgano responsable de su tramitación y el lugar
y plazo en que el destinatario de aquélla deberá comparecer para ser notificado, se
expondrá en los lugares destinados al efecto en el Ayuntamiento y en la Gerencia del
Catastro correspondiente al término municipal en que se ubiquen los inmuebles, sin
perjuicio de su publicación en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro para
su consulta individual. La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Artículo 28 Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público

modificación del epígrafe c) del apartado 1 del artículo 10 del EBEP
«Artículo 10 Funcionarios interinos (…) c) La ejecución de programas de carácter temporal,
que no podrán tener una duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por
las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.»

Nuevo apartado 6 en el artículo 10 del EBEP
«Artículo 10 Funcionarios interinos (…) 6. El personal interino cuya designación sea
consecuencia de la ejecución de programas de carácter temporal o del exceso o
acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce
meses, podrá prestar los servicios que se le encomienden en la unidad administrativa en la
que se produzca su nombramiento o en otras unidades administrativas en las que
desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades participen
en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter temporal, con el límite de
duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la mencionada acumulación de
tareas.»

modifica la letra k) del artículo 48 del EBEP, añadiendo un nuevo día de asuntos propios
«Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos. (…) k) Por asuntos particulares,
cinco días al año.»

Modificación del apartado 3 del artículo 84 del EBEP
«Artículo 84 La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas (…)
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3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a través
de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen en la
situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los supuestos de
remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, permanecerán en la
Administración de destino,  que deberá asignarles un puesto de trabajo conforme a los
sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración. En el supuesto
de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de destino, en el plazo
máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá acordar la adscripción
del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a hacer efectiva dicha
adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que continúa a todos los
efectos en servicio activo en dicha Administración. Transcurrido el plazo citado sin que se
hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o recibida la comunicación de que la misma
no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá solicitar en el plazo máximo de un mes el
reingreso al servicio activo en su Administración de origen, la cual deberá asignarle un
puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en
dicha Administración, con efectos económicos y administrativos desde la fecha en que se
hubiera solicitado el reingreso. De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo
indicado  será  declarado  de  oficio  en  situación  de  excedencia  voluntaria  por  interés
particular, con efectos desde el día siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en
la Administración de destino.»

Artículo  30  Modificación  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones

Esta modificación es bastante relevante porque crea la Base Nacional de Subvenciones
(BDNS) de la cual, como no, nos encargaremos los interventores.

Modificación de la letra b) del apartado 3 del artículo 17 de la LGS
«b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, en
su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de la
convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto
de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en que
deben presentarse las solicitudes.»

Modificación modificación del artículo 18 de la LGS
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad
de subvenciones. 2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la
Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las
resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20. 3. Los
beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la
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previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de
Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de
publicidad. 4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de
la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.»

Modificación modificación del artículo 20 de la LGS
«Artículo 20 Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)

1.  La  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  tiene  por  finalidades  promover  la
transparencia,  servir  como instrumento  para  la  planificación  de  las  políticas  públicas,
mejorar la gestión y colaborar en la lucha contra el  fraude de subvenciones y ayudas
públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente podrá
establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de la
Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación de
las  políticas  de  cooperación  internacional  y  demás  políticas  públicas  de  fomento.  El
contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras de la
subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o
finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.
Igualmente  contendrá  la  identificación  de  las  personas  o  entidades  incursas  en  las
prohibiciones  contempladas  en  las  letras  a)  y  h)  del  apartado  2  del  artículo  13.  La
inscripción permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la
fecha  de  finalización  del  plazo  de  prohibición.  3.  La  Intervención  General  de  la
Administración del Estado es el órgano responsable de la administración y custodia de la
BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y seguridad de
la  información.  4.  Estarán  obligados  a  suministrar  información  las  administraciones,
organismos y entidades contemplados en el artículo

3; los consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas creadas por varias
Administraciones Públicas regulados en el artículo 5; las entidades que según ésta u otras
leyes  deban  suministrar  información  a  la  base  de  datos  y  los  organismos  que
reglamentariamente se determinen en relación a la gestión de fondos de la Unión Europea y
otras ayudas públicas. Serán responsables de suministrar la información de forma exacta,
completa, en plazo y respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás entidades
que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma u
órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad Local.
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La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así,
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la
Base de Datos. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos
precedentes, debe efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no
requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto
en el  apartado 1 del  artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá carácter
reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión tenga por
objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el ámbito
de sus competencias.

d)  La  colaboración  con  las  comisiones  parlamentarias  de  investigación  en  el  marco
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f)  La  colaboración  con  la  Comisión  de  Vigilancia  de  Actividades  de  Financiación  del
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las Comunidades
Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la Competencia
para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia. En estos
casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la utilización de medios
electrónicos,  debiendo  garantizar  la  identificación  de  los  destinatarios  y  la  adecuada
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motivación de su acceso. Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación
y cancelación cuando el  mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a
asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso,
cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6.  Dentro  de  las  posibilidades  de  cesión  previstas  en  cada  caso,  se  instrumentará  la
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y
Ayudas  de  Estado  u  otras  ayudas.  En  cualquier  caso,  deberá  asegurarse  el  acceso,
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y
completo  secreto  profesional  respecto  a  los  mismos.  Con  independencia  de  las
responsabilidades  penales  o  civiles  que  pudieren  corresponder,  la  infracción  de  este
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y
para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos: a) las
convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas a esta
Ley,  las  administraciones  concedentes  comunicarán  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su
publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el
procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria. b) las subvenciones
concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base
de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación según cada
caso,  de  la  convocatoria,  el  programa  y  crédito  presupuestario  al  que  se  imputen,
beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los
distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá informarse, cuando
corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros contemplados en el apartado
2 y en el  segundo párrafo del  apartado 3 del  artículo 11 y,  en caso de subvenciones
plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán publicadas las subvenciones
concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la
subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5
de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El tratamiento de los datos
de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la satisfacción del interés
legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que
se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades
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fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo al artículo 1.1 de la
Directiva 95/46/CE.  c)  La información que publiquen las  entidades sin ánimo de lucro
utilizando la BDNS como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno. Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de
este artículo deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento
a lo previsto en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública sobre
las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará el
nombre y apellidos o la denominación o razón social  del  sujeto infractor,  la infracción
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se
establezca.  10.  La  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  dictará  las
Instrucciones oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de
Datos Nacional de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información,
incluidos los electrónicos,  así  como la información que sea objeto de publicación para
conocimiento general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva
el ejercicio de sus derechos por parte de los interesados.»

Modificación del primer párrafo del apartado 2 del artículo 23 de la LGS
«2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el
órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el “Boletín Oficial del Estado”
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá
necesariamente el siguiente contenido: (…)»

Adición de un nuevo apartado 5 en el artículo 47 de la LGS
«5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención General
de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control financiero
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este artículo o
en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito
no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.»

Nueva letra f) en el artículo 57 LGS
«f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.»
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Modificación del artículo 62, añadiéndose un apartado 3 a la LGS
«3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 20.3
no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, previo
apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se cumpla con
la obligación. En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la
Administración General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para
infracciones graves previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento
sancionador al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.»

En definitiva estos son en nuestra opinión los elementos más destacados de la reforma en lo
que a las las corporaciones locales se refiere. Un saludo


